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AMÉRICA GUAPULEMA y HÉCTOR MORALES A FAVOR DE LOS SEÑORES ÁNGEL 

MALLA COZAR Y LUIS MOYANO.- CUANTÍA: S/. 679 000,00 XX XX XXIX 

Ea cludad de Mera, Cantón Mera, provincia de Pastaza, República del a 

“* zcuador, hoy día miércoles velnte y dos de abril de mil novecientos noventa y 2 

ocho, ante mí Carlos Augusto Peñafiel Flores, Notario Público de este Cantón, - «-     comparecen: Por una pare en calidad de Cedentes los señores Blanca Ade 

América Guapyuiema y Héctor Morales; y per otra, en calidad de Cesionarios 

los señores Ángel Naula Cozar y Luls Moyano. Los comparecientes son mayores) 

de edad, ecuatorianos, demiallliados en la parcgula Shell, Cantén Mera, 

provincia de Pastaza, ocasionalmente en este lugar, legalmente capaces 

para comparecer y contratar a quienes de conocerlos doy fe; previamente 

observados los requisitos legales del caso, dicen: Es su voluntad celebrar un 

escritura pública de Transferencia de Participaciones, de conformidad a ta 

minuta que me entregan, la misma que coplada textualmente es como sigue: 

SEÑOR MOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas que esta a su cargo, 

Aígnese autorizar e Incluir una de Transferencia de Participaciones, que 3e 

Intervienen en la celebración de esta Eserítura, por una parta, el calidad de 0 

Cadentes, los señores Blanca América Guapulema y Héctor Morales y como 

Cesienarios, tos señores Ángel Maula ZDozrar y Luz Moyanc.- SEGUMD a: 

aptaecedentes.- Uno: la Compañía Orquídea Amazónica Cía, lida. se 

ennstituyá mediante escritura pública celebrada en seis de jullo de rn 

novecientos noventg ante el Notario Público de Ambato Genaro Jordán, e 

Inscrita en el registro de la Propledad de Mera el veinte y uno de septiembre 

del mismo año- Dos- la Junta General de Socios de la Compañía celebrada 

cen carácter de Universal el día veinte y siete de marzo de mil novecientos 

noventa z ocho, con voto unánime del capital social y pagado autorizó a los
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socios Blanca América Guapulema y Héctor Morales, para que transfieran 

togas las particiocciones que poseen en la mencionada Compañía a a favor 

de loz señores Ángel Mavia Cozar y iJis Santiago Moyano.- TERCERA: 

ISFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos los 
; 2. st a dd 

comparscientes Bianca América Guapuiema y Hector Morales ceden en 

vsmiz real y efectiva 5us participaciones en la siguiente forma: Héctor Morales 

tene seiscientos setenta y dos participaciones y Blanca Américo Guapuiema 

participaciones total seiscientos setenta l nueve participacienes en 

onjunto, por la cua! a favor de Ángel Navia quedan trescientos cuarenta a E 
cartapaciones y a favor de Santiago Lu Moyano trescientos treinta y nueve 

ar rmicieaciones, con todos los derechos inherentes a las mismaz.- CUARTA: 

  
SS 

“<CTEPTACIÓN: Las partes manifiestan su toral aceptación y consentimiento con 
  

ig o: cada uno de los términos y ctáusulas constantes en el presente 

nsirumanto por así convenir a sus respectivos intereses. QUINTA: PRECIO: El 

ojemo de compraventa de las participaciones osjelo del presente instrumento 

22 2 SEISCIENTOS SETENTA Y MUEVE MIL SUCRES, cue loz cedenies declaran 

mober raciciac por parte de los cesionanosz, en moneda comente, da curso 

la Pepública, a sy entera satistacolón y en teclama posterior alguno. 

  

SETAL OST FIPCIÓM Y MARGINACIÓN. Las partes quedan rauiuamente 

= cizaios pora obtener que, de la presente Escritura ss siente razón al 

pger da lo mat as la tecrtura de Corsituadr de la Compara Orquidea 

ec moróryoro SÉPTIMA: DOCUMERNTOS HABITANTES: Se arempaña el 

areencya o del reoresentante de la Sogiedad Orauídes Amarioca con el 

qua la Junio Genera: de Socios, con el consanimiento 
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OR! HMOTARIO: 

E En el Protocolo de Escrituras Públicas que está a su cargo, dígnese ¿to 

% pisar e iotluir una de Transferencia de Participaciones, que Se contenga    
   

    

   
   

   
   

    
   

las "cláusulas siguientes: 

mparecientes: Interienen en la celebracion de esta Escrutura, 

en calidad de Cedentes, los señores Blanca América Guapu- 

   

  

     

   
    

Mediante E, critura Pública celebrada el seis de julio de mil 

noverita ante el Notgrio Publico de Ambato Genaro Jordán, e 

el Registro de la Propiedad de Mera el 21 de Septiembre del 

Dos.- La Junta General de Socios de la Compañía celebrada 

| noVecien 

inscrita | 

E mismo año 

E con el carácter de Universal el día 27 de marzo de 1998, con voto unánime 

del capital social y pagado autorizó a los socios Blanca América Guapule- 

ma y Héctdd Morales, para que transgieran todas las participaciones que 

boseen en Wa mencionada Compañía a favor de los señores Angel Naula Cozar 

y Luis SanYiago Moyano. 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE. PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos 

.los comparecientes Blanca América Guapulema y Héctor Morales Ceden en ven 

ta real y efectiva sus participaciones en la siguiente forma: Héctor Mo- 

rales tiene seiscientos setenta y dos participaciones y Blanca América 

Guapul ema siete participaciones total seiscientos Setenta y nueve parti- 

cipaciones en conjunto, por lo cual a favor de Angel Naula quedan tres- 

cientos cuarenta participaciones y a favor de Santiago Luis Moyano tres- 

cientos treinta y nueve participaciones, con todos los Der echos inheren- 

tes a las mismaS.- 

CUARTA; ACEPTACION: Las partes manifiestan su total aceptación y consen= 

imiento con todos y cada uno de los términos y clausulas contantes en 

el presente instrumento, por así convenir a sus respectivos intereses. 

QUINTA: Precio: El precio de compraventa de las participaciones objeto 

del presente instrumento es de Seiscientos Setenta y Nueve mil sucres, 

gue los cedentes declaran haber recibido por parte de los cesionarios, 

en moneda corriente, de curso legal en. la República, a su entera satis- 

facción y sin reclamo posterior alguno. 

SEXTA: INSCRIPCION Y MARGINACION: Las partes quedan mutuamente autoriza- 

das para obtener que, de la presente Escritura se Siente razón al margen 

de la Inscripción en el Registro Mercantil, referente a la constitución 

así como al margen de la matriz de la Escritura de Constitución de la 

Compañía Orquidea Amazónica.-. 

SF.PTIMZ ¿DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña el Certificado del repre 

sentante de la Sociedad Orquidea Amazónica, con el que Se acredita que 

la Junta General de Socios, con el consentimiento unánime del capital 

social, autoriza a los socios compqrecientes para que transfisran sus a 

acticipaciones que pOseen la Compañía a favor de los cesionarios en vu 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA CIA ORQUÍDEA AMAZÓNICA. 

Celebrada el 27 de marzo de 1998 en el Cantón Mera, Parroquia Shell, siendo las 8 horas se 

4 reúnen los socios de la Compañía Orquidea Amazónica, 

Participación Capital. AC. 

672. 672.000 

ma 7 7.000 

7. 7.000 

7 7.000 

7. 7.000 

700 700000 

115 y 120 ia Fe la ley de C.C. 

    

     

   

      

     

   

    

   

Resuelven por iynamidad construirse en Junta General Universal de socios con el objeto de 

tratar el siguiente orden del día. 

[.- Decisión de las transferencias. 

Preside la sesión el Sr. Luis Moyano y el Sr. Antonio Lima Secretario una vez aprobado el 

orden del día y constatado el Quórum sin contar con la presencia de la Sra. Beatriz 

Changovalin. 

La presidencia dispone que se proceda a tratar el orden del día.   
1.- resolver sobre la transferencia, la Srta. Gerente manifiesta que para seguir los tramites de 

la reactivación de la CIA es necesario que las compañeras de la CIA. que ya no quieren seguir 

como socios deben decidir ha hacer la trasferencia de sus acciones deben hacer cuanto antes 

de la cual toma la palabra el Sr. Hector Efrain Morales y manifiesta que ya no quiere 

continuar como socio de la compañia, que esta depuesto a hacer la transferencia de sus 

acciones también toma la palabra la Sra. Blanca América Guapulema y también manifiesta 

que ya no quiere seguir siendo socio y desea hacer la transferencia de todas sus acciones, El 

Sr. Hector Morales y la Sra. Blanca América Guapulema deciden hacer la transferencia en 

conjunto a los Srs. Ángel Naula Cozar y Luis Moyano en partes iguales las acciones o sea



- 340 el primero y 339 para el segundo, que para fines legales deciden hacer la minuta de la 

transferencia y la escritura correspondiente.     

    

Siendo las 9:30 HOO de la noche el Sr. Presidente declara clausurada la Reunión, 

NOMBRE N.- CÉDULA FIRMA 

Sr. Hector E. Morales 160011962-0 

Sra. Blanca América Guapulema  170062463-6 

Srta. Bertha Elena Velasco R. 160018097-8 

Sra. Rosa Victoria López 160083161-9 

Shell a 27 de Marzo de 1998 

S SANTIAGO MOYANO 

PRESIDENTE SECRETARIO 

  

PAZÓN DE PROTOCOLUZACION.- En Mera, Cantón del mismo, Provincia > 

Pastaza, República del Ecuader, noy día miercoles vente y dos de abril de ri : 

novecientos noventa y ocho; Ya, CARLOS AUGUSTO PEÑAFIEL FLORES, Notaño ¡ 

Público de este Cantón, proceda a protoclizar el documento anteriormente 

engularizado | 1 foja) el mismo que agrego al Ultro de Mayor y Menor cuanta 

ae ia Notaría del Cantón Mera 1 mi cargo, en fe de ello firmo y sello en el: 

iugar y fecha de su protocolización, 

amara, a 22 de abril dle 1998.- 
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Confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, la misma 

que guarda conformidad con su original, que reposa en el 
archivo de la Notaría Única del Cantón Mera a mi cargo, 
al cual me remitiré en caso necesario, en fe de ello es 
sellada, firmada y rubricada.- Mera, 27 de Julio del 2017. 

M7 Y! 

o : / Y h ro, 

DR. MANUEL GONZALO VIÑÁN MANCERO 1 Sy Je 

Notario Único del Cantón Mera Noa A 
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erenrnaannananans TIFICO: Que a fojas 3, 4 y 5, con el número 3, del Registro 

Mercantil y con fecha 24 de abril de 19098, se encuentra inscrita la 

Escritura Pública celebrada en la Notaria del Cantón Mera el 22 de abril 

1998 de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ORQUIDEA AMAZONICA CIA LTDA, que otorgan los señores BLANCA 

AMÉRICA GUAPULEMA Y HÉCTOR MORALES, a favor de los señores 
ÁNGEL NAULA COZAR y LUIS MOYANO.- Con el número 2 del Registro 

Mercantil con fecha 18 de mayo 1999 se encuentra inscrita la Escritura 

pública celebrada en la Notaria Segunda del Cantón Pastaza con fecha 25 

de febrero de 1999, por medio de la cual el señor Ángel Naula en calidad 

de Gerente de la Compañía presenta el Cambio de Domicilio, Reforma al 

Objeto Social y Reforma de E empañia_de Transportes    
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Elaborado por: ing. Jessica Naveda 
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COMPAÑIA DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS, 

ORQUIDIA AMAZONIZA CONTRAROS CÍA 2UTDA. 

DIR. YIA TARQUÍ ENTRE YUTZOS Y Y DEABOE - TEL? 032793. 391 

E-mail: orquídeaamazonica1Ggmail.com 

CONSTITUIDA EL 06/07/7990 - REGISTRADA El 21/09/1998. 

PUYO . PASTATA - ECUADOR     
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LIBRO DE PARTICIPACIONES Y SOCIOS 

      
  
                

Folio No,; 002 
Nombre del Socio: BLANCA AMERICA GUAPULEMA Denominación de la Compafila: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS ORQUIDEA AMAZONIC/ 

Nacionalidad: ECUATORIANA CONTRANOR CIA. LTDA. 
Cédula o Pasaporte No: 170062463-6 

SUSCRIPCIÓN PARTICIPACIONES PAGADAS TRANSFERENCIAS VALORES TOTALES 

Ny DE No. DE Ho. 
w* [PARTICIPACION PAGOS [PARTICIPACION] CERTIFICADO] VALOR VALOR PARTICIPACIO CEFRTIFICAD | VALOR 

recHa | notaría | cartral NES PARCIALES Es No. UNITARIO | TOTAL CEUENTE NES ONO. TOTAL CESIONARIO A A A FIRMA REP. LEOAL 

2romioo] sexta [700000] 7 7 2 | 1000.04 7000 

LUIS SANTIAGO 
24/0411908|Primera RICA 398 7] asojmoYano 

RODRÍGUEZ                       
  

  
  
  

 



  

  

Nombre del Socio: HECTOR EFRAÍN MORALES 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Cédula o Pasaporte No: 180011962-0 

FECHA NOTARIA CAPITAL 

21/09/1990 | Sexta | 672 000.00 

29/04/11 Primera 

  

COMPARÍA DITRARTPORTE PÚDIICO DEPATAJERO? 
'ORQUIDEA AMATORIZA CONTRAROR CÍA. (YDA. 

DIR YA TAROUL ENTRE YUTIOS Y Y DEADRE- TERR. 022597281 
E-mail; orquideaamazonica1 Qgmail.com 

CONTTFIUIDA FL 00/07 1090 - REGISTRADA 11 11/05 "1990. 
PUYO - PATATA - ECUADOR 

  

LIBRO DE PARTICIPACIONES Y SOCIOS 

Folio No.: 001 

Denaminación de la Compañía: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS ORQUIDEA AMAZON 
CONTRANOR CIA. LTDA. 

FIRMA REP, LEGAL 

  

 


